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ACTA DE SESIÓN No. 1 - AYUDA DE MEMORIA 
 

Ciudad: Bogotá D.C. 

Lugar: Sesión virtual, plataforma Teams 

Tema: Primera Sesión Comité de 

Estadísticas Estratégicas (CSEE) 

Hora: 9:00 a.m. 11:00 p.m.  

Fecha: 08/09/2020 

Dependencia responsable: 

Secretaría Técnica (DSCN) 

 

Participantes 

 

Miembros (delgados) CSEE 

Dr. Dr. Juan José Ospina 

Subgerente de Política Monetaria e Información Económica 

Banco de la República 

 

Dr. Daniel Santiago Wills 

Subdirector de Política Macroeconómica Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 

Dr. Juan Daniel Oviedo Arango  

Director Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) 

 

Invitados permanentes CSEE 

Banco de la República 

Carlos Julio Varela 

Director del Departamento Técnico y de Información Económica 

 

Carlos Alfonso Huertas. 

Director del Departamento de Programación e Inflación 

 

Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

Julieth Alejandra Solano Villa 

Directora Técnica de Regulación, Planeación, Estandarización y Normalización (DIRPEN) 

 

David Monroy 

Director (E) Técnico de Metodología y Producción Estadística (DIMPE) 
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Sandra Liliana Moreno 

Directora Técnica de la Dirección de Geoestadística (DIG) 

 

Mauricio Ortiz  

Director Dirección de Difusión y Cultura Estadística (DICE) 

 

Jovana Palacios 

Directora Técnica de la Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales (DSCN) 

 

Invitados 

Juan Sebastián Ordóñez  

Asesor DANE 

 

 

Orden del día 

 

1. Verificación del quórum 

 

2. Contexto del SEN 

 

3. Presentaciones de contexto macroeconómico 

a. Precios y costos 

b. Mercado laboral 

c. Integración de registros administrativos: Planilla única de liquidación PILA 

d. ¿Síntomas de recesión? 

 

4. Varios 

 

 
 

Desarrollo 

 

Objetivo 
 

Realizar la instalación y desarrollo de la primera sesión del Comité de Seguimiento a Estadísticas 

Estratégicas en el marco de la Resolución 0995 del 17 de junio de 2020, por la cual se regula su 

funcionamiento. 

 

 

1. Verificación del quórum 

 

Se verificó el quórum del Comité de Seguimiento a Estadísticas Estratégicas a cargo del Departamento 



Primera sesión 2020 /Comité de Seguimiento Estadísticas Estratégicas 
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Administrativo Nacional de Estadística (DANE), en cabeza de la Dirección de Síntesis Cuentas 

Nacionales. 

 

Se contó con la asistencia de delegados de tres de las cuatro entidades que conforman el comité, para 

esta sesión no hay representación del Departamento Nacional de Planeación; respecto a los invitados 

permanentes todos los llamados se encontraron presentes. 

 

2. Contexto del SEN 

 

La directora técnica de DIRPEN, Julieth Solano presentó la estructura y contexto del Sistema Estadístico 

Nacional, sus enfoques y principios. Hizo énfasis al funcionamiento y la instancia del presente comité. 

 

3. Presentaciones de contexto macroeconómico 

 

El director del DANE, Dr. Juan Daniel Oviedo presentó el contexto macroeconómico de las operaciones 

relacionadas con precios y costos y el mercado laboral. De igual forma planteó a los asistentes dos 

reflexiones importantes relativas al objetivo de este comité: 

 

Primero, el trabajo que el DANE viene realizando en la mejora de la oportunidad de la información que 

el país necesita. Para ello, destacó el desarrollo de instrumentos y estrategias que en tiempo real 

proporcionan información completa y nueva; siendo un desafío para la integración de los productores. 

 

En segundo lugar, destacó la importancia en la coordinación de la gestión de información para producir 

estudios particulares, como por ejemplo, el caso del uso de registros administrativos como la PILA. 

 

El Dr. Daniel Wills, puntualizó en la importancia de compartir información estratégica para desarrollar 

análisis entre diferentes variables provistas por el DANE y el Banco de la República, respetando los 

criterios de la reserva estadística. 

 

El Dr. Huertas mencionó la necesidad de contar con variables de corto plazo que permitan hacer 

análisis más detallados de la economía y recomendó la producción de las variables de exportaciones e 

importaciones desagregadas entre bienes y servicios en el corto plazo. Ante la solicitud, la Dra. Jovana 

Palacios informó que este nivel será publicado a partir del primer trimestre de 2021 en las cuentas 

nacionales trimestrales. 

 

El Dr. Juan Sebastián Ordóñez presentó en el marco del Programa de Fortalecimiento de Registro 

Administrativos los trabajos de aprovechamiento de la Planilla Única de Liquidación de Aportes PILA y la 

producción estadística derivada de este trabajo. No se presentaron observaciones de parte de los 

asistentes. 

 

La Dra. Jovana Palacios presentó algunas consideraciones sobre el contexto macro y los criterios a 

considerar por diferentes organismos para declarar la recesión técnica, dados los resultados recientes 

del crecimiento económico. 
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El Dr. Caros Huertas manifestó que desde su perspectiva no consideraba que el DANE debiera emitir 

ese concepto, y que sería importante revisar qué instancias del nivel internacional deberían hacer 

dichos pronunciamientos. Además, en el caso de realizarse, debería adoptarse una metodología muy 

clara para respaldarlo. 

 

El Dr. Juan José Ospina manifestó que debe haber un estudio muy riguroso de los ciclos para poder 

entrar en esa discusión, sin avizorar de forma previa qué tanto puede aportar en la producción 

estadística del DANE. 

 

4. Varios 

 

Para el cierre, el Dr. Juan José Ospina manifestó el interés de que el DANE presente las metodologías 

de estimación del gasto de gobierno para verificar sus modelos de proyección. La directora de Cuentas 

Nacionales manifestó que ya se tienen agendas de presentación con varias dependencias del Banco. 

 

 

 
 

Compromisos 

 

Revisar la opción de incluir variables de corto plazo que permitan hacer análisis más detallados de la 

economía y producir las variables de exportaciones e importaciones desagregadas entre bienes y servicios 

en el corto plazo. 

Entidad responsable: DANE, DSCN. 

 

 

 
 

Próxima reunión 

 

 

Responsable de convocar: Secretaría Técnica 

DSCN 

Fecha: por definir. 

 

 

 

 

 

 

 


